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CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO PROCEDA DECLARARLA 
SIN MATERIA, PUEDE EMITIRSE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE SIN ESPERAR A QUE CONCLUYA EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 197-A DE LA LEY DE 
AMPARO PARA QUE EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA FORMULE SU OPINIÓN. El citado precepto concede al 
Procurador General de la República el plazo de treinta días para que 
exponga su parecer respecto de una denuncia de contradicción de 
tesis. Sin embargo, en aquellos casos en que proceda declararla sin 
materia (como por ejemplo cuando habiéndose establecido ésta con 
posterioridad pero antes de emitirse la resolución correspondiente por  
a Suprema Corte de Justicia de la Nación, uno de los contendientes 
informa que ha abandonado el criterio que se estima en oposición con 
el del otro, máxime si coincide con el de éste; o en aquellos casos en 
los que estando en trámite una denuncia, la Sala fija criterio sobre el 
mismo tema), resultaría ocioso e impráctico esperar, por mero 
formalismo, a que concluya dicho plazo para emitir la resolución 
correspondiente, pues cualquiera que fuera la opinión de la 
representación social no podría cambiar el sentido en que debe 
resolverse el asunto, declarar sin materia la contradicción  enunciada. 
 
Contradicción de tesis 70/2003-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito y 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 19 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto 
Román Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Contradicción de tesis 25/2005-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero del Décimo Tercer Circuito, 
Segundo y Quinto en Materia Penal del Primer Circuito, Segundo en 
Materia Penal del Tercer Circuito, Segundo en Materia Penal del 
Segundo Circuito y Segundo del Décimo Quinto Circuito. 1º. de junio 
de 2005. Cinco Votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez. 
 
Contradicción de tesis 172/2005-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito, Segundo en 
Materia Penal del Tercer Circuito, Segundo en Materia Civil del Sexto 
Circuito y Cuarto en Materia Civil del Tercer Circuito. 1º. de marzo de 
2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
 



Contradicción de tesis 174/2005-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Tercer Circuito, Séptimo del 
Primer Circuito y Quinto del Tercer Circuito, todos en Materia Civil. 29 
de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Contradicción de tesis 41/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Cuarto y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer 
Circuito. 31 de mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
Nota: El criterio que refleja la presente tesis jurisprudencial, no se 
refiere al tema de fondo de los precedentes que la integran.  
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veintitrés de mayo de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete. Doy fe. 
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